
 
VII IRT Cerrado “Club Hermanos Rojas“U-2200 

DEL 29 DE AGOSTO AL 01 DE SETIEMBRE DE 2019 

BASES 
 

I. FINALIDAD: 

 Fomentar la práctica y difusión del deporte-ciencia entre la niñez, juventud y en toda 
nuestra comunidad.  
 
II. ORGANIZACIÓN: 

 El VII IRT Cerrado “Club Hermanos Rojas” U-2200 será organizado por el Círculo 
Peruano de Ajedrez. 
 

III. LOCAL DE JUEGO: 
 El Torneo se llevará a cabo en la ciudad de Lima en las instalaciones del Círculo 
Peruano de Ajedrez sito en el Jr. General Varela No. 1709 – Breña (A dos cuadras del Centro 
Comercial  La Rambla de la cuadra 07 de la Av. Brasil). 
 
IV. PARTICIPANTES: 

 En el torneo podrán participar diez (10) jugadores que cumplan con lo establecido en 
las presentes bases. 
  
V. INSCRIPCIÓN:  

 El costo de inscripción es como sigue: 
 S/.  80.00 para los jugadores que tienen rating FIDE. 
 S/. 100.00 para los jugadores que no cuentan con rating FIDE. 

 El monto de la inscripción será abonado a la cuenta en soles del Banco de la Nación 
número 04058144075 a nombre de la Sra. Yovana Salas Salas de Rojas. 

 Los jugadores que no cuenten con ID FIDE deberán pagar adicionalmente S/.40.00 y 
entregar una foto y la copia de su DNI o lo pueden gestionar directamente con la 
Federación Peruana de Ajedrez antes que inicie el torneo.  

 Con su número de voucher se inscribirá enviando un WSP al teléfono 936871450.    
 La entrega del voucher es obligatoria antes del inicio de la primera ronda del evento. 

 Las inscripciones se cerrarán indefectiblemente el día Miércoles 28 de Agosto a las 
06:00 p.m. De tener algún contratiempo con la misma por favor comunicarse a los 
teléfonos que se encuentran en el siguiente ítem. 

 Informes e inscripciones al teléfono o WSP 936871450.  
 

VI. CRONOGRAMA DE JUEGO: 

Primera ronda : Jueves  29 de Agosto  hora:     03:00 p.m.        
Segunda ronda : Jueves  29 de Agosto  hora:     06:30 a.m.               
Tercera ronda : Viernes  30 de Agosto  hora:     09:00 a.m.    
Cuarta ronda : Viernes  30 de Agosto  hora:     12:00 m. 
Quinta ronda : Sábado  31 de Agosto  hora:     09:00 a.m. 
Sexta ronda : Sábado  31 de Agosto  hora:     12:00 m. 

Séptima ronda : Domingo 01 de Setiembre hora:     09:00 a.m. 

Octava ronda : Domingo 01 de Setiembre hora:     12:00 a.m. 
Novena ronda : Domingo 01 de Setiembre hora:     03:00 p.m. 
Clausura : Domingo 01 de Setiembre hora:     06:30 p.m. 
 
VII. RITMO Y SISTEMA DE JUEGO: 

 Se jugará bajo el Sistema Round Robin a nueve (09) rondas. 
 El ritmo de juego será de noventa (90) minutos tiempo total de partida para cada 

jugador. 



 En caso de empate para los puestos de premiación se aplicarán los siguientes 

criterios de desempate en estricto orden: 

a) Resultado Individual.  
b) Sonnerborg Berger. 
c) Mayor número de partidas ganadas con negras. 
d) Sorteo 
 

 Todas las partidas serán digitadas y lo hará el ganador de la partida. En caso de 

tablas digitará el jugador que lleva blancas. 
 

VIII. TOLERANCIA: 
 La tolerancia será de sesenta (60) minutos.  

 
IX. PREMIACIÓN: 

1° Puesto : Medalla + Reloj de Ajedrez  
2° Puesto : Medalla + Juego de Ajedrez  
3° Puesto : Medalla + Juego de Ajedrez 
 
X. ARBITRAJE: 

 La conducción del torneo estará a cargo del AN Justino Rivero 
 

XI.    CONDUCTA DE LOS JUGADORES: 
 El jugador que pierda una partida por incomparecencia (w.o.) será retirado del 

torneo salvo justificación al árbitro de la categoría antes del pareo de la siguiente 
ronda. 

 Durante las partidas los jugadores están prohibidos de: 
a) Conversar entre sí o con el público. 
b) Distraer al oponente de cualquier forma. 

c) Tener los celulares prendidos. 
d) Abandonar la sala de juego sin permiso del árbitro. 
e) Fomentar la indisciplina antes, durante y/o después del torneo. 
f) Las violaciones a estas disposiciones serán informadas a los organizadores y el 
árbitro o comité técnico se encargará de tomar las medidas del caso. 

 

XII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:  
 El Comité de Apelaciones se designará antes del inicio del torneo por el Comité 

Organizador del evento. 
 Finalizada cada partida deberá ser registrada en la base de datos del Torneo por el 

jugador que resultó ganador de la misma, en el caso de empate será registrada por 
el jugador que llevó las piezas blancas. 

 Los reclamos serán presentados por escrito a mas tardar cinco (05) minutos después 

de finalizada la ronda dirigido en forma escrita al Director del Torneo y abonar a la 
Organización la suma de S/.50.00 Nuevos Soles. Dicho reclamo será resuelto por el 
Comité de Apelaciones, siendo sus decisiones de carácter inapelable. Si el fallo es a 
favor de la persona que realiza el reclamo el monto que abono le será devuelto en 
caso contrario dicho monto quedará para gastos de la organización. 

 Los asuntos no contemplados en las presentes Bases serán resueltos por los árbitros 
del torneo y la Comisión Organizadora. 

 La participación en el presente torneo supone el conocimiento y aceptación de las 
presentes bases. 

 
LA COMISIÓN ORGANIZADORA 


